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 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 18 
de abril de 2008, de la Delegación Provincial de Sevilla, 
por la que se anuncia concurso por el procedimiento 
abierto para la contratación del Servicio Vigilancia y Se-
guridad para las sedes de la Delegación (BOJA núm. 
86, de 30.4.2008). (PD. 2331/2008).

Detectados errores materiales en la Resolución que se 
cita, publicada en el BOJA núm. 86, de 30 de abril de 2008, 
se modifica la misma en los siguientes extremos:

En el apartado 7.a), donde dice: Clasificación: Grupo M, 
Subgrupo 2, Categoría A.

a) Clasificación: Grupo M. Subgrupo 2, Categoría A.

Debe decir: Clasificación: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría B.

Sevilla, 7 de mayo de 2008 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2008, de la Direc-
ción General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y 
Documental, por la que se anuncia concurso, por pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación del contrato de 
servicio. (PD. 2263/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental.
c) Número de expediente: H080476SVOOLP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Carga de información descrip-

tiva de los archivos gestionados por la Consejería de Cultura 
en el Sistema de Información de Archivos de la Junta de Anda-
lucía (proyecto @rchiva).

b) División por lotes y número: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Ver Pliego de Prescripciones Téc-

nicas.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Diez meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

258.000,00 euros.
5. Garantía provisional: 5.160,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General del Libro y del Patrimonio 

Bibliográfico y Documental. Servicio de Archivos.
b) Domicilio: C/ Conde de Ibarra, núm. 18.
C) Localidad y código postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 955 036 661.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 13 de junio de 2008 hasta las 14 horas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo V, Subgrupo 1 y Categoría C.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

C) Telefax (si se opta por la presentación de la documen-
tación según el artículo 80.4 del RGI-CAP): 955 036 406.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 13 de junio de 2008, 
hasta las 14 horas.

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2. Domicilio: C/ San José, núm. 13.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41004.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses
e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ San José, núm. 13.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El 27 de junio de 2008.
e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones. Correo electrónico: contratomi-

gracionarchiva.ccul@juntadeandalucia.es.
11. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio 

será por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la 

Unión Europea»: 21 de abril de 2008.
13. Los pliegos y la información relativa a la convocatoria 

podrán obtenerse, además de lo previsto en el apartado 6, en 
www.juntadeandalucia.es/cultura.

Sevilla, 21 de abril de 2008.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la adjudicación 
de contrato de consultoría y asistencia técnica. (PD. 
2262/2008).

1. Entidad adjudicadora.
Agencia Andaluza del Agua.
Dirección General de la Cuenca Mediterránea Andaluza.
Dirección: Paseo de Reding, 20, Málaga, 29071.
Tlfno.: 951 299 847; Fax: 951 299 910.
2. Objeto del contrato.
a) Titulo: Consultoría y asistencia para la dirección de 

obra de la corrección de la ladera izquierda del Embalse de La 
Viñuela t.m., de La Viñuela (Málaga).

b) Número de expediente: 2029/2007/D/00.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 28 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 583.925,06 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Sí, 2% sobre presupuesto base licitación 

(11.678,50 €).
Definitiva: 4% presupuesto de licitación (23.357,00 €).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, D.G. Cuenca Mediterránea An-

daluza, o bien accediendo a la página web: www.agenciaanda-
luzadelagua.com. Dentro de esta última seleccionar la opción 
«Cuenca Mediterránea Andaluza», dentro de ésta seleccionar 
«Licitaciones».
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b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Dos días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Día 19 de junio de 2008, 

a las 13,00 horas. (Si el final de plazo coincidiera con sábado o 
inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares. En el caso de licitar a varios 
de los concursos anunciados cuya fecha de presentación y 
apertura de proposiciones sea coincidente, los interesados 
podrán incluir en el sobre A (Documentación Administrativa) 
del concurso cuyo número de expediente sea el más bajo, 
toda la documentación requerida y, en el resto de los sobres 
A, deberán incluir necesariamente, al menos, la garantía 
provisional correspondiente (si se exige), documento en el 
que se notifique el expediente y título de la licitación en el 
cual se encuentra el resto de la documentación y, en caso 
de agrupación de empresas, el documento de compromiso 
de unión temporal.

La proposición económica deberá ser formulada con-
forme al modelo que se adjunta como Anejo número 1 al 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y presen-
tada en el lugar indicado en el apartado c) y deberá com-
prender todos los impuestos, derechos y tasas, incluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, vigentes en el momento 
de la presentación. Cuando las proposiciones se envíen por 
correo, deberá realizarse según lo especificado el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y el artículo 80.4 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas. En todos los sobres, así como en el fax 
o telegrama de comunicación, deberá figurar claramente el 
código de identificación fiscal y nombre o nombres del pro-
ponente, domicilio, fax y teléfono de contacto, así como el 
número de expediente y títulos que figuran en el encabezado 
de este anuncio.

Toda la documentación deberá ser presentada en el Servi-
cio de Contratación, despacho 108, de la Dirección General 
de la Cuenca Mediterránea Andaluza, Paseo de Reding, 20, 
Málaga, 29071. 

c) Lugar de presentación: Cuenca Mediterránea Andaluza 
(Sección de Contratación), Paseo de Reding, 20, Málaga, 29071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

e ) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección General Cuenca 

Mediterránea Andaluza.
Dirección: Paseo de Reding, 20, 1.ª planta, Málaga, 

29071.
c) Fecha y hora: A las 09,30 horas del día 14 de julio de 

2008.
10. Otras informaciones. 
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo es-

tablecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará 

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto 
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 28 de abril 2008.- La Presidenta, P.D. Resolución 
de 16.5.05 (BOJA núm. 112, de 10 de junio), El Director Gene-
ral, Antonio Rodríguez Real. 

 AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ANUNCIO de 5 de mayo de 2008, de la Delegación 
Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subasta 
de bienes inmuebles. (PP. 2295/2008).

Subasta núm.: S2008R2976001009.
El Jefe de la Dependencia Regional Adjunto de Recauda-

ción de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación apro-
bado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuer-
dos con fecha 10.4.2008 decretando la enajenación mediante 
subasta de los bienes que se detallan en la relación de bienes 
a subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta 
se celebrará el día 12 de junio de 2008, a las 10,00 horas 
en la Delegación de la AEAT de Málaga, en Avda. Andalucía, 
núm. 2, 3.ª planta.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del período ejecutivo y las 
costas del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que pue-
dan participar con posturas superiores a las del sobre. Dichas 
ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán presenta-
das en el Registro General de la Oficina donde se celebre la 
subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos 
identificativos de la misma. En el sobre se incluirá además de 
la oferta y el depósito constituido conforme al punto Cuarto, 
los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón so-
cial o denominación completa, número de identificación fiscal 
y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas auto-
máticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se regula la participación por vía telemática 
en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por 
los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
de Subasta con anterioridad a su celebración un depósito del 
20% del tipo de subasta en primera licitación, excepto para 
aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje 
menor, que en ningún caso será inferior al 10% . El importe del 
depósito para cada uno de los lotes está determinado en la 
relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el articulo 35.1 del 
Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a 
través de una entidad colaboradora adherida a este sistema 


